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B. Metodología del informe 

United Belize Advocacy Movement 
Casarão Brasil Gabinete de Assessoria Jurídica às 

Organizações Populares Liga Humanista Secular do Brasil Egale Canada

14 Las audiencias públicas ante la CIDH (audio y video) se encuentran disponibles en: www.cidh.org.  
15 Resúmenes, comunicados de prensa e información sobre las reuniones de expertos y expertas se encuentran 

disponibles en: www.cidh.org.  
16 CIDH, Comunicado de Prensa No. 153A/14, Una mirada a la violencia contra personas LGBTI: Un registro que 

documenta actos de violencia entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de marzo de 2014, Anexo al Comunicado de 
Prensa No. 153/14. 17 de diciembre de 2014.

17 El cuestionario se encuentra disponible en inglés, español, portugués y francés en www.cidh.org.  
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Guyana Trans United Society Against Sexual Orientation Discrimination
Santa Clara University's International Human 

Rights Clinic

Cyrus R. Vance 
Center for International Justice

Human Rights and Access to Justice Program
Pro-

Bono Network

C. Terminología 

1. Orientaciones, identidades y cuerpos diversos

sexualidades e identidades no normativas

18 Tres personas también respondieron el cuestionario a título individual: Tijon Cox, Ximena Gauché Marchetti y 
Ronald Céspedes. 
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Dos Espíritus

Dos Espíritus

19 Global Rights: Partners for Justice, Cómo lograr credibilidad y fortalecer el activismo: una guía para la incidencia 
en temas de sexualidad, 2010, pág. 14.  

20 Ver entrevista con Mauro Cabral, “Poéticas y Políticas de la Intersexualidad”, 8 de octubre de 2014. 
21 Carpenter, M., Hough, D. (2014), Employers’ Guide to Intersex Inclusion. Sydney: Pride in Diversity, Organisation 

Intersex International Australia. (Traducción libre de la CIDH; disponible sólo en inglés).
22 Global Rights: Partners for Justice, Cómo lograr credibilidad y fortalecer el activismo: una guía para la incidencia 

en temas de sexualidad, 2010, pág. 14.  
23 Fundación Diversencia, “El estado de los Derechos Humanos de las Personas LGBTI de ascendencia diversa en el 

contexto de los pueblos indígenas en Abya Yala”, Informe presentado en la audiencia pública durante el 147° 
período ordinario de sesiones de la CIDH, 16 de marzo de 2013. Audiencia solicitada por la Fundación 
Diversencia.  

24 National Aboriginal Health Organization (NAHO), “Suicide Prevention and Two-Spirited People,” 2012, pág. 2, 
citando a Walters, K. L., y otros, (2006). “My spirit in my heart”: Identity experiences and challenges among 
American Indian two-spirited women. Journal of Lesbian Studies [Revista de Estudios Lésbicos], 10, 125–149 
(disponible sólo en inglés; traducción libre de la CIDH). 

25 National Association of Friendship Centers, Supporting two-spirited peoples: Discussion paper. (Ottawa, 2008) 
(disponible sólo en inglés; traducción libre de la CIDH).
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Mati
Mati 

trabajo Mati Mati
trabajo Mati

26 Lang, Sabine, “Lesbians, Men-Women and Two-Spirits, in Blackwood and Wieringa, Evelyn and Saskia, Female 
Desires: Same-sex Relations and Transgender Practices across Cultures”, Columbia University Press, Nueva York, 
1999, pág. 93. 

27 Chiñas, Beverly (1995). Isthmus Zapotec attitudes toward sex and gender anomalies, págs. 293-302 en Stephen 
O. Murray (ed.), "Latin American Male Homosexualities" Albuquerque: University of New Mexico Press. Ver 
también, The Advocate, The Striking Muxe: Mexico’s Third Gender, 11 de marzo de 2014. (disponible sólo en 
inglés).

28 Testimonio de Amaranta Gómez Regalado durante la audiencia pública en el 147° período ordinario de sesiones 
de la CIDH, 16 de marzo de 2013. Audiencia solicitada por Fundación Diversencia. El video y audio se encuentra 
disponible en: www.cidh.org.  

29 Gloria Wekker, The Politics of Passion: Women’s sexual Culture in the Afro-Surinamese Diaspora, Columbia 
University Press, Nueva York, pág. 173.  

30 Gloria Wekker, The Politics of Passion: Women’s sexual Culture in the Afro-Surinamese Diaspora, Columbia 
University Press, Nueva York, pág. 193.  

31 Gloria Wekker, The Politics of Passion: Women’s sexual Culture in the Afro-Surinamese Diaspora, Columbia 
University Press, Nueva York, pág. 173.  

32 Gloria Wekker, The Politics of Passion: Women’s sexual Culture in the Afro-Surinamese Diaspora, Columbia 
University Press, Nueva York, págs. 220-221.  



30 | Violencia contra personas lesbianas, gay, bisexuales, trans e intersex en América 

Organización de los Estados Americanos | OEA 

 
2. El sexo como una construcción social 

sexo”
queer

intersexualidad 

33 Cabral, Mauro y Maffia, Diana, Los sexos ¿son o se hacen?, 2013. Buenos Aires, Argentina. 
34 Fausto-Sterling, Anne. Sexing the Body, New York, United States: Brown University, 2000, pág. 3.
35 Cabral, Mauro y Maffia, Diana, Los sexos ¿son o se hacen?, 2013. Buenos Aires, Argentina.
36 Cabral, Mauro y Maffia, Diana, Los sexos ¿son o se hacen?, 2013. Buenos Aires, Argentina. Ver también, Katrina 

Karkazis, Fixing Sex: Intersex, Medical Authority, and Lived Experience, Duke University Press, 2008.
37 Cabral, Mauro. Entrevista con Gabriel Benzur, Cuando Digo Intersex. Un diálogo introductorio a la 

intersexualidad, 2005, Cad. Pagu, no. 24 Campinas. Junio de 2005. 
38 Documento preparado por activistas y defensores y defensoras de derechos humanos a nivel mundial en el 

marco del proceso de revisión y reforma de la Clasificación Internacional de Enfermedades (ICD, por sus siglas en 
inglés), Organización Mundial de la Salud. Ver documento titulado “Intersex issues in the ICD: a revision.” 
Preparado con posterioridad a una consulta realizada en Ginebra, 8 y 9 de septiembre de 2014, pág. 2 
(traducción libre de la CIDH, disponible sólo en inglés). Ver también Global Rights: Partners for Justice, Cómo 
lograr credibilidad y fortalecer el activismo: una guía para la incidencia en temas de sexualidad, 2010, pág. 15. 
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3. Orientación sexual, identidad de género y expresión de género 

orientación sexual 

                                                                                                    

39  Documento preparado por activistas y defensores y defensoras de derechos humanos a nivel mundial en el 
marco del proceso de revisión y reforma de la Clasificación Internacional de Enfermedades (ICD, por sus siglas en 
inglés), Organización Mundial de la Salud. Ver documento titulado “Intersex issues in the ICD: a revision”. 
Preparado con posterioridad a una consulta realizada en Ginebra, 8 y 9 de septiembre de 2014, pág. 2
(disponibnle sólo en inglés; traducción libre de la CIDH).  En dicho documento también se afirma que “la mayoría 
de las características intersex no son patológicas, sino que implican variaciones saludables de los cuerpos 
humanos”. 

40 Consejo de Europa, Comisario de Derechos Humanos, Informe “Derechos Humanos y Personas Intersex” (Issue 
Paper “Human Rights and Intersex People). Silvan Agius, 12 de mayo de 2015, pág. 15.

41 INADI, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Presidencia de la Nación, Buenas prácticas en la 
comunicación pública: Informes INADI, “Identidad de género.” (2011), pág. 13.

42 CIDH, Demanda ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de Karen Atala e hijas (Caso 
12.502) contra el Estado de Chile, 17 de septiembre de 2010, párrs. 111 y 116.

43 Corte IDH. Caso Karen Atala Riffo e hijas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 
2012. Serie C No. 239, párr. 136.  

44 Los Principios de Yogyakarta son un conjunto de principios que guían la aplicación del derecho internacional de 
los derechos humanos en relación a la orientación sexual y la identidad de género. Los Principios fueron 
adoptados por un grupo diverso de expertos y expertas en derechos humanos, incluyendo jueces, académicos, 
un ex Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Procedimientos Especiales del Consejo 
de Derechos Humanos de la ONU, expertos y expertas en derechos humanos independientes, miembros de los 
órganos de los tratados, organizaciones no gubernamentales y otros. Los Principios de Yogyakarta. Principios 
sobre la aplicación de legislación internacional de los derechos humanos en relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, 2006.
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Personas trans, 

mujeres trans 

hombres trans 
persona trans

expresión de género

45 Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicación de legislación internacional de los derechos humanos en 
relación a la orientación sexual y la identidad de género, 2006, pág. 6, nota al pie 1.

46 Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicación de legislación internacional de los derechos humanos en 
relación a la orientación sexual y la identidad de género, 2006, pág. 6, nota al pie 2.

47 Existe una amplia gama de posiciones políticas alrededor del uso de la palabra travesti (como se utiliza en los 
idiomas español y portugués). Algunos grupos de activistas trans han señalado que este término es derogatorio, 
mientras que otros grupos ven el término travesti como un término político con un importante significado. Ver, 
por ejemplo, la Declaración de Travestis Feministas, XI Encuentro Feminista de Latinoamérica y el Caribe, Ciudad 
de México, marzo de 2009. 

48 En el The Apartheid of Sex: A Manifesto on the Freedom of Gender, la Dr. Martine Aliana Rothblatt desarrolló 
esta categoría genérica, que los movimientos sociales trans y académicos han utilizado como un término que 
acoge varias formas de expresiones de identidad trans. Ver también, Julia Serano, Whipping Girl: A Transsexual 
Woman on Sexism and the Scapegoating of Femininity. Seal Press (Emeryville, CA), junio de 2007.  
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queer personas no 
conformes con el género

personas 
trans personas no conformes con el género

personas no 
conformes con el género

                                                                                                    

49  Comisión Internacional de Juristas, Orientación Sexual e Identidad de Género y Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, Guía para Profesionales No. 4, Ginebra, 2009, pág. 21. 

50 Comisión Internacional de Juristas, Orientación Sexual e Identidad de Género y Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, Guía para Profesionales  No. 4, Ginebra, 2009, págs. 132-133. Ver también, Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Nota de orientación del ACNUR sobre las 
solicitudes de la condición de refugiado relacionadas con la orientación sexual y la identidad de género, Ginebra,
21 de noviembre de 2008, párr. 5. 

51 Existen diferentes aproximaciones al término queer como categoría identitaria. Por un lado,  es utilizado como 
“término paraguas” por la gama de orientaciones sexuales e identidades que van mucho más allá de “LGBT”. Ver 
por ejemplo, Eli R. Green, Eric N. Peterson, LGBTQI Terminology, LGBT Resource Center, UC Riverside, 2003-
2004. (Disponible en inglés). Asimismo, el concepto “género queer” es un término general para las personas 
cuya identidad de género no está incluida o trasciende el binario hombre/mujer. Ver Heartland Trans* Wellness 
Group, Trans and Queer/LGBTQPIA Terminology, pág. 5 (disponible sólo en inglés).  Por otro lado, “los 
movimientos queer denuncian las exclusiones, los fallos de las representación y los efectos de renaturalización 
de toda política de identidad. Si en un sentido político los movimientos queer aparecen como posgay, podemos 
decir que desde un punto de vista discursivo la teoría queer va a aparecer como una vuelta reflexiva sobre los 
errores del feminismo (tanto esencialista como constuctivista) de los años ochenta: el feminismo liberal”.
Carrillo, Jesús y Preciado, Beatriz. Entrevista con Beatriz Preciado, octubre de 2004. 

52 Sylvia Rivera Law Project, Fact Sheet: Transgender and Gender Nonconforming Youth in School (disponible en 
inglés; página visitada en mayo de 2015).

53 Sylvia Rivera Law Project, Fact Sheet: Transgender and Gender Nonconforming Youth in School (disponible en 
inglés; página visitada en mayo de 2015).




